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Ciudad de [¡éxico a 21 ENE 2019

Exped¡onte: PAOT-2017-3115-SOTI260
acumulado PAOT-m173515-SOT-1426 y

PAOf-2o1 7-3690-S0T-l 51 6

Con fecha 9 de oclubre de 2017, una persona que en apego al arliculo 186 de la Ley de Trañsparenoa, Acceso a lá
lnlorñación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxrco eiercró su derecho a solicrtar la confrdencialidad
de sus datos pelsonales denunció ante esta lnslitución presuntos incumplimientos en materia de en matena de
des€íollo urbano (zonficación: niveles) y en materia de construccrón (obra nueva) en el predro ubicado en Avenida
Prolongáción Dlvisión de Norle sin número, esqurna 20 de Noviembre, colonia Bario San Pedro, Alcáldía Xochimilco
cua fue admrlida med anleAcuerdo de fecha 13 de oclubre de 20'17.'

cual fue admilida mediante Acuerdo de fechá 24 de noviembre de 20'17

Pedro Alcaldía Xochrmrbo - ---...--
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Con fecha 31 de octubre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley c,e Trensparenc¡a, Acceso a la
lñformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Mxico, ejerció su derecho a solicitar la confidencial¡dad
de sus dalos personales deñuncró ante esla lnsliluoón presuntos incumplimientos en materÉ de en maleria de
desarrollo urbano (uso de suelo e impacto urbano), en materra de construcción {obra ñueva), en materia ambiental
(impacto ambiental) y en materia de protecc¡ón civ¡1, derivado de la operación de una gEsera en elpredio ubic¿do en
Aven¡da Prolongac¡ón Divisióñ de None sin número, esquina 20 de Noviembre, coloñia Bario San Pedro, Alcaldia
Xochrñi¡co cualfue admitida medianleAcuerdo de fecha 13 de noviembre de 2017 ----
Con fecha 7 de noviembre de 2017 una persona que en apego al artjculo 186 de la Ley de Transparencra, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, elerció su derecho a solicitar la
confidencialidad de sus datos peBonales denunció ante esta lnstiiución presuntos iñcumphmientos en máieria de en
materia de desarrollo urbano (zonificacón), en materia de construcción (obta nueva), en matena ambieñtal (impacto
ambiental) y en materia de protecc¡ón civil derivado de la operación de una gasera en el predio ubicado en Avenida
Prolongación División de Norte sin número, esquina 20 de Novrembre, colon¡a Barrio Sán Pedrc, Alcaldia Xochiñrlco,

De las documenlales que integran eelexpediente alrubro ciiado, la ubicacióñ correcta del predio objelo de la denuncia
es eñ Aveñida Prolongación División de Norte ñúmerc 5550, esquina con calle 20 de Noviembre colonia Barrio San

Para le atención de la denuncia presenlada, se realizaron rEconocimientos de hechos, solicitudes de información y
visitas de verificación a las autoridedes competentes y se rnformó a la persoña denuncianle sobre dichas diligencias,
en térmrnos de los ártículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de lá Ley Orgán¡ca
de la Procuraduría Ambienial y del Ordenamiento Terilorial de la Ciudad de México, asi como 85 de su Reglamenio

ANÁLrsts y vALoRAcróN DE LAs pRuEBAs y DrsposrctoNES JURíotcAs apLtcABLES

En el presente expedienle, se analizó la normativ¡dad aplicable a las matenas de desanollo urbáno (zonificacrón:
núeles impaclo urbano), en maleria de construccón (obra nueva), en materia ambiental (impacto ambieñlal) y en

La Subprocuraduria de Ordenamiento Teritorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordeñamieñlo Terrilorial de la
C¡udad de México, con fundamenlo en los articulos 5 fracciones ly Xl,6fracción lV 15 BIS 4 fracaotes I y X,21,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo Tenitorial de la Ciudad de
México 4 fracción lV 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elemenlos
contenidos en el expediente número PAOT-2017-3115-SOT-1260 acuñulado PAOT-2o17,35'15-SOT'1426 y PAOT,
2017-3690-SOf-1516, ¡elaconado con la denuncia presentada ante este Orgenismo descentralEado, emile la
presente Resolución considerando los siguientes ----------------------

ANTECEDENTES
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Eñ este señtrdo, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la ñormalividad aplcáble se liene o sigurente:-

l.- En matoria do deaarrollo urbano

a) Zon¡f¡cación, uso d. auelo y niveles

"%
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materia de protección civil, como es la L6y de Desárrollo Llrbano y su Reglamento, éi Reglameñto de Construcoones,
la Ley Ambiental de Proteccaón a la fierra y Ley de Sisteme de Protección Civil todas para la Ciudad de lúéxico esi
como el Programa Oelegacionel de Desarrollo Ljrbano pera lá Xochimilco

Durante el reconocimiento de hechos realrzado por personal adscrito a esta Entidad eñ Avenrda Prolongación Divrsión
de Norte número 5550, colonÉ 8e.rio San Pedro, Alcaldía Xochimilco, se conslaló la construcción y operáción de una
gasere de un n¡vel de allure m¡sma que se encuenlra al inte or del Centro de frensfereñcE Model (CETRAM) De
último reconocimienlo de hechos de fecha 15 de enero de 2019, se coñstaló que dicha gasera está cenada. siñ
actividad alguna y con sellos de suspensióñ de actividades con número de procedimiento PC-'160633-2018 por perte
de la Alcáldía de Xochimrlco

b) lmpacto urbano

otros gas LP y gas netural

Es de señalar, que de las gesliones realizadas por esta Ent¡dad, la Dirección General de Patrimoñio lnmobiliario cle
la Oflciallá Mayor de la Ciuded de l\réxico informó que lá coñstruccón y operación de una gasera ubicada enAvenida
Proloñgación Divisón de Norte número 5550, colonia Earrio San Pedro. Alcaldia Xochimilco locálizada al ihterior de
del Centro de Transferencia Modal (CETRA¡r)dicho Centro de Transferencia ¡rodal (CETRAM) forma parte del
Patrimonio lnmobiliar¡o de la Ciudad d€ l\réxico con supelicie de A,532.92 rn?. Asimrsmo, señaló respecto a la
construcción y operación de una gasera al intenor del refendo Centro de fransferencia no se locálizó Pemlso
Administratrvo Temporal Revocáble y/o concesióñ alguna .-..---------

Al respecto de las gestiones realzadas por esla Subprocuraduria, ñediante la promoción y cumplimreñto voluntario
de las disposiciones juridic€s relacionadas con las matenas de su competencie, se exhortó al propieterio, encargado.
representante legaly/o Oirector Responsáble de la Obra del predro objeto de la deñuncia, aportará las documentales
coíespondienles a los trabaios de coñstrLrcción, uso de suelo y zonificeción de las aclividedes que se realizen, sin
que hasta la fecha de la eñisióñ de la presente Resolución Administralivá se haya presentado respuesla elguñá -.--

De la consulta reelizada al Programa Delegacioñal de Desarrollo lJrbano vigente para Xochimilco se tiene que al
inmueble objeto de la deñuñce le corespoñde la zonificación E2l30 (Equipamiento, 2 niveles máximos de
conskucción y 30% rníñimo de área libre) donde el uso de suelo para gasera se encuentra permitido ----.--.----
En virtud de lo anteñor, en Avenrda Prolongación Divisóñ de Norte número 5550 colonia Barrio San Pedro, Alcaldia
Xochimilco, se constató la constmcción y operación de una gase€ de un nrvel de ellure misma qLre se encueñlra el
interior del Cenko de Transferencia [4oda (CETRAM), lo que se apega a la zonificación aplicable al predio de
conformidád coñ el Programa Delegacional de Desarollo lJrbaño vigenle para Xochimilco -....---

Al respeclo, los artículos 76 y 77 fracción lV del enloñces Reglamenlo de lá Ley de Oeserrollo urbano de le Crudad
de l\¡éxico publicado eñ la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de enero de 2004 vigenté al momeñto de la
presentación de las denuncias de mérilo, establecen que el dictamen de impacto urbano tiene por objeto eváluar y
diclarñinar las pos¡bles influeñcias o alteraciones negativas causadas al entomo urbano, por elgLrna obra privacla en
el área doñde se prelende realÉar, con el fin de establecer las medidas adecuadas para la prevención, mitigac¡ón y/o
compensación. Asimismo, se requiere dictamen de impacto urbano para la obtención de aulorización, licencia o
registrode manrfestación, cuendo se pretendan ejecuter estaciones de servicio de combustible pata carburación entre
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En ese sentido. medBnle oficio PAOT-05-3OO/3OO-9330-SOT_2017 de fecha '13 de nov€mbre de 2017 esla

Subprocuraduria solicitó a ta Dirección ceneral de Coordrnación de los Cenlros de Transferencia lrodal (CETRAN4)

si cuenla para la construcción y operáción cle una gasera en el Ceñtro de Transferencia Modal ubicada eñ Avenida
prolongacrón DNisión de Norie núrñero 5550 coloná Earrio San Pedro, Alcaldia Xochmalco con proyecto constructivo

cáEndário que indique los tiempos de cada una de las áctividades que se llevarán para desárrollar el proyeclo en

menciónt resolución en materia de tmpacto ambienlal que acredile la conslrucciÓn y operación de la gasera en el

Ceñtro de Transferencia i¡odal (CETRA¡,) y resolucrón en materia de impacto urbaño que acredrta la construccrón y

En vi(ud de lo anlerior, la construccióñ y operación de una gasera al interior del Centro de Transferencia Modal
(CETRAM) ubrcado en Avenida Prolongación Oivisión de Norte número 5550, colonia Earno San Pedro Alcáldia
xochimrlco, requiere diclamen de impacto urbano, por lo que corresponde a la Dirección General de Coordiñación de
los Cenlros de fransferencia l\¡odal (CETRAM) proporcionar el Proyecto constructivo; Caleñdario que indique los

t€mpos de cada una de las actvrdades que se llevarán para desarrollar el proyecto de una gasera; Resolución en
materia de rmpacto urbano o impácto arnbientál que acredite la coñslrucción y operación de la gásera en el Ceñlro de
Transferencra lvlodal (CEf RAM)

2.- En materia de coñstrucc¡óñ (obra nueva)

Alrespecto, de las gestiones realizadas poresta Enhdad se desprende que la Dirección Generalde Obras y Desarrollo
Urbano de la enlonces Delegaoón Xochimilco no cuenta antecedenle alguno de registro de manifestación de
construcción en cualquiera de sus modalidades pata la conskuccióñ de una gasera ubicada en ubicado en Avenidá
Prolongación División de Norte número 5550, colonia Bario Sañ Pedro, Alcaldía Xoch¡milco ---
En ese sentido, la Diecc¡ón Generál Juridicá y de Gobierno de la entonces Oelegac¡ón Xochimilco instauró
procedimiento adrñinistrativo O-16M8-2017 por la conslrucción y operación de una gasera al interior del Centro de
Transferencra Modal (CETRAM) uboada eñ Avenida Prolongación División de Norte ñúmero 5550, colonia Barrio San
Pedro, Alcaldía Xochrmilco, del que se emitió la Resolución administrativa de fecha 10 de noviembre de 2017
rmpon¡endo una muliá del 5 de valor de la conslrucción por realizar obras sin haber obienido previamenle el regslro
de Mañifestacrón de Construcción y la Clausura Tolalde la construcc¡ón

En v¡rtud de lo anterior se realizó la construcc¡ón y operación de una gasera al inteflor del Centro de Transfere¡cia
Modal (CETRAM) ubicada en Avenida Prolongación División de Norte número 5550. Alcaldla Xochimilco sin contar
con registro de manifeslación de constÍucción, por lo que la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la enlonces
Delegación Xochimilco Insleuro procedimrenlo administrat¡vo 0-1604A-2017, del que se em¡t¡ó la Resolución
admiñistrativa respectiva de fecha 10 de noviembre de 20'17 imponiendo una multa clel 5 de valor de la conslrucción
por realizar obras sin haber obtendo previamenle el registro de l\¡anifestación de Construcción y la Clausura Total
c,e la conslrucción.----

2.- En rnater¡a de amb¡ental (impecto ambienlal)

De las gestiones realizadas por esta Entidad, la Drección Generalde ¡mpacto Soc¡aly Oc¡Jpación Superficial de la
Secrelaria de Eñergía informó contar para la gasera de referencia con un ingreso de Evaluagón de lmpacto Social
de fecha 7 de febrero de 20'18, misma que se encuentra en proceso de evalLracón para emÍrr una resolución y/o
fecomendacióñ

Al respeclo, la Secrelaria Ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energ¡a de la Secretaria de Energia realizó visila
de verlrcación número SE,210/73419/2017 de fecha 14 de dicrembre de 2017 a la gasera objeto de la denuncia
rcspecto a que cuenle con autorizacrón en materia de ¡mpeclo social que coñtenga la identlicación caracterización,
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predicción y valorac¡ón de ¡mpactos sociales. asicomo tas medidas de m¡trgacrón y los planes de gesuón sociát. pára
la conslrucción y operación. -..-'----..-,,----
En este sentid
Secretaria del
registro de au

o, la Dúecc¡ón General de Geslión Comercrát de ta Agenoá de Seguíded, EnergÍa y Ambiente de ta
lvedio Ambieñte y Recursos Nálurales informó a está Entidad no áontar con an"tecédente alguno de

ton2ación en materia de impacto embientel y nesgo para ta construcción y operación de |tgasera

A AMBIEN.rA! Y OEL OROENAM E\'
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Asimismo, la Dirección General de supeNis¡ón. lnspección y vigrtancra comerc¡át de ta Agencia de seguricted
Energía y Ambiente de la Secrelaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales reel¡2ó le rnspeac¡ón con fech; 15 de
diciembre de 2017 por la operación de la gesera localizada al rnterior del Centro de Trañsferencia Modal (CETRAM)
e¡ Avenida Prolongación División de Norte número 5550, , Alc€ldía Xochimitco, a efecto de que cuente con lá
autoÍzación en materia de impácto ambtental y riesgo, por lo que le coresponde imponer las medidas y señctones
procedentes

rnvesligada

Eñ virtud de lo anterior, la construcción y operación de una gasera locálizade al interior del Ceñtro de Trensferencie
[rodal (CETRAM) eñ Aven¡da Prolongac¡ón oivisión de Norte número 5550, cotonia Barrio San pedro, Alcatdia
Xochimilco, no cuenla con de autori2acióñ en máteria de impacto ambrental y riesgo, por lo que coÍesponde a le
oireccióñ Generalde SupervÉióñ, lnspección yVigilancia Comercialde la Agencia de Seguridad, EnergÍe yAmbiente
de la Secretaría del Medio Ambieñte y Recursos Netureles substanciar el procedimiento instaurado al sitio objeto de
la denuncie impon¡endo en su caso las medidas y sanc¡ones procedentes ,----------,-----------------

3.- En r¡eter¡a de Protecc¡ón Civil

Cabe señaiar que el estudro de los hechos denunc¡ados y lá valoración de las pruebes que existen en el expedlenle
eñ el que se actúa, se realizá de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgá¡ica de !a
Procuradurfa Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de [réxico. 85 fracción X y 94 primer párrafo del
Reglamento de la Ley Orgánicá cilada y 327 fracción ll y 403 delCódigo de Procedímientos Civiles para la Ciudad
de l\réxico de aplicáción supleloria ..-- ---

procedimiento PC-160633-2018 por párte de lá Alcaldía de xochrrrrbo -- -- '.

RESULTADo oE LA rNvEsIGAcróN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito á esla Entidad en Avenida Prolongación
División de Norte número 5550, colonia Benio San Pedro, Alcaldia Xochimilco, se constató la construccón y
operación de una gasera de uñ nivelde altura misma que se encuentra al inlerior del Centro de TransferencÉ
l,lodal(CEfRAM) Delúltimo reconocimiento de hechos de fecha 15 de enero de 2019, se coñstató que dicha
gasere eslá cerrede, sin activdad algune y con sellos de suspensión de actividades con número de

2. De la consultá reálizadá ál Programá Delegacional de Desarrollo lJrbeno vigente para Xochimilco se tiene
que al inmueble oqeto de la denuncia le corresponde la zonificáción E2l30 (Equipamiento. 2 n¡veles máximos
de construcción y 30o/o minimo de área libre), donde el uso de suelo pere gasera se encuenlrá permilido --

3. Mediante la promocón y cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicás relacionades con las meierias
de su competencia, esta Subprocureduria exhortó alpropietario, eñcargado, replesentenie legaly/o Drrecior
Responsable de le Obre del predio objeto de la denuncia, aportara las documentales @rrespondientes a los

De las gestiones r€¡¿adas, la Dirección de Prolección Civil de la eñtonces Delegación Xochimilco emitió para la
gasera investigada, uñ Dictañeñ Técnico número LJDED/001/2018, elcuálfue entregado a lá Secretaríá de Gobierno
de la Ciuded de México. mediante oficio XOCH 13-DPC/392/2018 de fecha I de febre.o de 2018. donde se consrdera
de "RlESGO INMINEñTE'la constrLrcc¡ón y operac¡ón de la gasera objelo de la investigación --
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trabajos de construccón, uso de suelo y zonific¿cón de las act¡vidades que se realzan, srn que hasta la fecha
de la emrsión de ia presente Resolución Administraliva se haya presenlado respuesla alguna

4. Los articulos 76 y 77 fracción lV del entonces Reglamento de la Ley de Desarotlo L,rbano de la Ciudad de
México publ¡cádo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de l\réxico el 29 de enero de 2OO4 vigente at momento de
la presentación de las denuncias de ñérito, estabtecen que el dictamen de impacto urbeno tiene por objeto
evaluar y diclaminar las posibles rnfluencias o a¡tereciones negal¡vas c€usádas al enlorno urbano, por alguna
obra p¡ivada en el área donde se pretenda realizar, con elfin de eslab¡ecer las medidas adecuadas para la
prevención mtrgación y/o compensación Asimismo, se requieÉ dictameo de impecto urbano paÉ la
oblención de autorizacón, liceñcia o registro de manifestación cuando se pretendañ eiecutar estaciones de
servicio de combuslble para carburación entre otros gas LP y gas natural.----------, -

5. La Dlrección Generalde Patrimonio lnmob¡l¡ario de la Oficialía Mayor de ta Crudad de México iñformó que ta
construcción y operacrón de una gasera ubtcada en Avenida Prolongación Divrsión de Norte número 5550.
colonla Barrio San Pedro, Alcaldía Xochrmilco localrzada al intenor de del Centro de Transferencia l\¡odal
(CETRAM)dicho Cenlro de Transferenc¡a [¡odal (CETRAM) forma parte del Pair¡mono tnmobitiario de ta
Ciudad de México con superficie de I 532 92 m,. Asimismo, señaló respeclo a la construcción y operación de
una gasera al inlerior del referido Cenfo de Transferencia ño se localizó Permiso Administrativo Temporal

6. Medrante oficio PAOf-05-300/300-9330-SOT-2017 de fecha 13 de noviembre de 2017, esta Subprocuraduría
solic(ó a la Dieccón General de Coord¡naoón de los Cenlros de Transferencia Modal (CETRAI¡) informar si
cuenla para la construcción y operación de una gasera en el Cenlro de Transferenoa Modal ubEada en
Avenida Prolongación Divis¡ón de Norte número 5550, colonia Barrio San Pedro, Alcaldiá Xochimilco con
proyecto constructrvo calendano que rndique los t€mpos de cada una de las actividades que se llevarán para
desarrollar el proyecto en mencrón, resolución en maleria de tmpacto ambiental que acredile la conskucctón
y operación de la gasera en el Ceñlro de Transferenoa lrodal (CEfRAM) y resolución en maieria de impacto
urbano que acreditá la conslrucción y operación de una gasera

7. La Dirección General de Obras y Desarro¡lo L,rbano de la enlonces Delegación Xochimilco no cuenta
anlecedente alguno de registro de manifestaoón de construcción en cualqu¡era de sus modalidades para Ia
conslrucción de una gaserá ub¡cada en ubicado en Avenida Prolongación División cle Norle número 5550

Revocable y/o concesón alguna ---------_--

colonia Barrio San Pedro, Alcaldia Xochmilco.-

Procedentes -----

8. La orrección General Jurídic€ y de Gobierño de la entonces Delegación Xochimilco insiauró procodimienio
admiñiskalivo 0-16048-2017 por lá construcción y operación de una gasere al interior del Cenko de
Transferencia l\rodal (CETRAM) ubicada en Avenida Pro¡oñgacióñ División de Norte número 5550, colon¡a
Bario San Pedro, Alcaldía Xochimr¡co, del que se emitió la Resolución administrativa de fecha 10 de
noviehbre de 2017 imponiendo una mullá del 5 de valor de la consfucción por realzar obras srn haber
oblenido previamente el reg¡stro de l\ranifestactón de Con§trucción y ta Ctausura Totalde la constaucción.,,,

9. Correspoñde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Alcaldia Xochrmilco substanoar el
procedrmienlo pC-'160633 2018 inslaurado a la gasera ubicada en Avenida Prolongación División de Norte
número 5550, colonia Barrio San Pedro Alcáldía Xochimilco, impon€ndo las meddas y sancioñes

10. La Dirección Generalde lmpecto Social y Ocupáción Superficial de la Secretaría de Energia infoÍñó contar
para la gasera de relerencia con un ingreso de Evaluaoón de lmpaclo Social de fecha 7 de febrero de 2018,
misma que se encuentra en proceso de evaluac¡ón para emilir uña resolución y/o recomendación.-.-,----

1 1 . La Secretaria Ejecut¡va de la Comis¡ó n Reg u ladora de Energ ía de la Secretaria de Eñergia realizó verificación
número SE'210/73419/2017 de fecha 14 de diciembre de 2017 en la gasera de referencia respecto a que
cuenle con autorización en mater¡a de impacto social que conlenga la identrficacrcn, caraclenzaclón,
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12. La D¡reccón Generalde Geslión Comercialde la Agencia de Segurdad. Energíá y Amb€nte de le Secretarie
del l\¡ed¡o Ambienle y Recursos Naturales informó a esla Entidád no contar con áñlecedeñle elguno de
registro de autorjzacrón en materia de impeclo embiental y riesgo pará la coñstruccón y op€ración de lá

prediccrón y váloracrón de impactos socrales. asi como lás meddas de mitigación y los planes de gestión
social, pera le construcción y op€reción

gaserá rñvestigade ---

14. La Dirección de Protección Civil de la entonces Delegación Xochimilco emilió pare la gasera rnvest€ada, un
Dictamen fécnico número UDED/001/2018, elcualfue entregado a la Secretaría de Gobierno de la Ciudad
de México ñediante oficio XOCH13-DPC/392/2018 de fécha I de febrero de 2018, donde se considere de
'RIESGO INMINENTE'la consirucción y operación de la gasera objeto de le investrgecrón ------------

La presente resolución únicamente se circunsc be al anális¡s de los hechos admitidos para su invesligación y al
estudio de los docuñeñtos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite
en su contexto, iñdependientemente de los procedimieñtos que substencien otras autoridades en eL ánbito de sus
respectivas competencias -- - ---------------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad coñ los articulos ciledos en el primer párrafo de este rnstrumento es de

13. La Direccóñ Generalde Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercialde la Agencia de Segurded. Energie
y Arñb@ñle de la Secretaría del Medio Ambiente y Recurcos Nelurales realizó la inspección con fechá 15 de
diciembre de 2017 por la opereción de la gasera localizada al inlenor del Cenlro de Transferencre ¡,lodal
(CEfRAM)eñ Aven¡da Proloñgación División de Norte número 5550. Alcáldia xochrmilco, a efecto de que
cuente con la eutorización eñ materia de impaclo ambientel y riesgo, por lo que le correspoñde imponer las
medrdas y sancioñes procedentes

RESUELVE

resguardo

Asi lo proveyó y lirma el Lrcenciado Emigdio Subprocurador de Ordenarñieñto Territorial de la
Procuraduriá Ambiental y del Ordenamienlo de la Ciudad de México

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúe, de confomidad con lo prevrsto e¡ el articulo 27
fracción lll, de la Ley Orgáñi{:a de la Procuraduría Arnbrental del Ordenamento Terr¡torialde lá Ciuded de MéxEo --
SEGU DO.- Notliquese la presente Resolución a las persoña denuncEntes, á la Drreccón General JLrridica y c,e

Gobierno de le Alcáldia Xochrmilco a la Dirección General de Coordinacóñ de los Cenros de franslerencia Modal
(CETRAM) a la Secretaria Ejecutiva de la Comisión Reguledora de Energía de la Secrelaria de Energia y a la
Dirección Generalde Supervisión. lnspección yVigilañcia Comercialde la Agencia de Seguídad. Energia y Ambrenle
de la Secreter¡e del Medio AmbGnte y Recursos Naturales para los efeclos precisados en el apártado que antecede -

ÍERCERO.- Remilase el expediente en el que se aclúa á la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su archivo y

I
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